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 Capítulo 6 

Políticas educativas y prácticas cotidianas  
en la escuela
Notas sobre algunos cambios y continuidades en los inicios 
del siglo XXI*

Laura Cerletti

Introducción

Las reformas de corte neoliberal consolidadas durante la 
última década del siglo XX en nuestro país han dejado hue-
llas profundas en diversos planos de la vida social. Como ha 
sido ampliamente documentado, este proceso de reforma 
(cuyos inicios se remontan a años anteriores aún) ha con-
llevado una aguda profundización de la desigualdad social. 
Desde el punto de vista de las políticas sociales implemen-
tadas por el Estado, se ha producido una reconfiguración 
histórica, en la que se produjo un pasaje de la preponde-
rancia del horizonte universalista a una preeminencia de la 
focalización.

En el terreno específico de las políticas educativas, se 
terminó de completar un proceso de descentralización del 
sistema iniciado en la década del sesenta. Pero se trató de 
una “contradictoria descentralización”, dado que “por un 
lado se centraliza en el Poder Ejecutivo Nacional [...] la fija-
ción de las líneas políticas, la evaluación de la calidad y el 
control de importantes rubros económicos”, y por el otro 
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“se transfiere a las jurisdicciones y niveles inferiores la res-
ponsabilidad administrativa, de gestión y financiamiento” 
(Montesinos, Pallma y Sinisi, 1995: 6).1 Como parte de este 
proceso, las políticas focalizadas pasaron a tener un lugar cen-
tral en la atención a diversas problemáticas socioeducativas.

Para caracterizarlas sintéticamente, es central señalar que 
en las estrategias focalizadas “se trata de identificar grupos 
poblacionales con determinada problemática, circunscri-
birla y orientar programas y proyectos a esa población y a la 
atención de la problemática específica que se ha detectado” 
(Birgin, Dussel y Tiramonti, 1998). La focalización en las 
políticas sociales regionales no era algo totalmente novedo-
so en los años noventa, “lo que aparece como ‘nuevo’ es su 
generalización a las diversas áreas de acción estatales y es-
tar dirigida a vastos conjuntos sociales que deben ‘encarnar’ 
ciertos indicadores de ‘carencia’ para convertirse en ‘pobla-
ción objetivo’” (Montesinos, 2002: 207–208).2 Esta genera-
lización de la focalización como estrategia privilegiada de 
las políticas sociales neoliberales se sustentaba en discursos 
y políticas compensatorias (Salama y Valier, 1997), que po-
nían en el eje las críticas a las políticas de corte universalista 
desarrolladas por el capitalismo desde hacía cuarenta años. 

Ahora bien, luego de que hiciera eclosión el modelo neo-
liberal consolidado durante los años noventa, con la terri-
ble profundización de la desigualdad social y los estallidos 

-

implementadas, de manera tal que la descentralización educativa se inscribe en los procesos 
-

plica las características de este pasaje, en el que no mediaron consideraciones que tuvieran 

-
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sociales producidos en 2001 —y el consiguiente período 
de crisis e inestabilidad institucional—, se sucedió un nue-
vo momento político, que abrió profundos interrogantes 
y debates. Así, al calor del desarrollo de estos procesos nos 
hemos ido preguntando por las diversas transformacio-
nes que se fueron produciendo, y más específicamente en 
lo que atañe a este libro, comenzamos a plantearnos inte-
rrogantes respecto a las características de las políticas edu-
cativas, en el marco de interrogantes mayores sobre los 
procesos en desarrollo y sobre las huellas de las décadas 
anteriores en la configuración de las políticas sociales. Más 
específicamente, nos preguntamos sobre las transforma-
ciones producidas tras la crisis del año 2001 y con el nuevo 
ciclo iniciado en 2003, ¿qué cambios y qué continuidades 
podían identificarse en relación a las políticas educativas 
que primaron en los años previos? ¿Qué prácticas y senti-
dos se construían en la cotidianeidad social en relación a 
la implementación de las políticas dirigidas al sector? Para 
aportar algunas reflexiones sobre estas preguntas, nos cen-
traremos en el análisis de una política específica imple-
mentada en el ámbito educativo a partir del año 2004. Es 
importante señalar que este análisis, aunque revisado con 
posterioridad, responde a lo que registramos y documenta-
mos en el período 2004–2006. Por tanto, hemos priorizado 
visibilizar lo que documentábamos (e interpretábamos) en 
ese momento, por los aportes que puede implicar en tor-
no a los interrogantes sobre los primeros años de esa nueva 
etapa, y lo que implicó en términos de transiciones, trans-
formaciones, cambios y continuidades. Por cierto, en el año 
2006 se promulgó la Ley de Educación Nacional. Se derogó 
así la Ley Federal de Educación de 1993, que fuera paradig-
mática del proceso de reforma aludido (y una de las fuertes 
causantes de un profundo deterioro de la educación públi-
ca, según ha sido ampliamente documentado). La Ley de 
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Educación Nacional volvió a ubicar al Estado como garante 
principal de la educación (definida como “derecho personal 
y social”, y como “bien público”). También con posteriori-
dad al 2006 tuvieron lugar una serie de medidas de profun-
da significación social y política, tales como la Asignación 
Universal por Hijo (año 2009), y la implementación de di-
versas políticas de amplia cobertura (como el Plan Conectar 
Igualdad, a partir del año 2010, entre otros). Si bien se trata 
de cuestiones de suma relevancia, además de suceder con 
posterioridad a los momentos en que nos concentramos 
acá, su análisis excede los límites de este trabajo. No obs-
tante, es importante advertir sobre esos procesos posterio-
res, en tanto han ido cambiando el escenario que se presenta 
en este trabajo. Asimismo, el Programa que se analiza en 
este capítulo ha ido sufriendo también significativas tras-
formaciones, que no son parte del desarrollo que sigue. Lo 
que nos interesa, de esta forma, es enfocar la mirada en esos 
primeros años de su formulación e implementación, advir-
tiendo claramente que el aporte que se busca producir tiene 
que ver con documentar esos momentos de transición, con 
sus límites y sus huellas de momentos anteriores, a fin de 
sumar a la inteligibilidad de las transformaciones produci-
das en los primeros quince años del siglo XXI en su dimen-
sión procesual y relacional. 

De esta manera, analizaremos el Programa Integral para 
la Igualdad Educativa (PIIE), perteneciente al Ministerio de 
Educación de la Nación (de la Argentina),3 atendiendo es-
pecialmente a la documentación oficial producida en sus 
primeros años,4 y a lo registrado en el trabajo de campo en 

y al igual que sucede con un amplio conjunto de políticas sociales y educativas, el modo en que 

años,44 y
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el mismo período (2004–2006).5 En su formulación inicial, 
el PIIE estaba destinado a escuelas urbanas que atendían a 
niños y niñas en situación de mayor vulnerabilidad social. Junto 
con la consideración de algunas características centrales del 
mismo, como venimos aludiendo, el propósito de nuestro 
análisis es identificar cambios o continuidades que puedan 
resultar significativos para atender a los interrogantes plan-
teados respecto al período señalado. En el mismo sentido, 
incorporaremos la descripción del modo en que se imple-
mentó en una escuela particular, con la intención de mos-
trar las complejas articulaciones que se producían en las 
prácticas cotidianas. Entendemos que este análisis permi-
te relacionar por un lado el estudio de las políticas edu-
cativas que se generaron desde el Estado nacional en esos 
primeros años de administración (de lo que luego fuera el 
período 2003–2015), y por el otro, visualizar algunas de 
sus formas de implementación concretas.

Esta descripción surge del proceso de trabajo de campo 
desarrollado como parte de nuestra investigación doctoral, 
que abordó centralmente las relaciones entre las familias y 
las escuelas en contextos de desigualdad social.6 El mismo 

-

equipos de supervisores y directores. En este momento nos encontramos revisando los conteni-
dos del programa, así como la posibilidad de revisar la inclusión de nuevas escuelas y cuáles son 

dep/programa-integral-para-la-igualdad-educativa-piee/, consultado en julio de 2016.

anterior de este análisis en la Revista RUNA -

-

-

equipos de supervisores y directores. En este momento nos encontramos revisando los conteni-
dos del programa, así como la posibilidad de revisar la inclusión de nuevas escuelas y cuáles son 

dep/programa-integral-para-la-igualdad-educativa-piee/, consultado en julio de 2016.
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se llevó a cabo en un barrio de la zona sur de la Ciudad de 
Buenos Aires (en la cual se concentran los mayores niveles 
de indicadores de pobreza de la misma) en un período com-
prendido entre los años 2004 y 2006, y continuado luego 
en 2008.7 Trabajamos con adultxs con niñxs en edad esco-
lar a su cargo, contactadxs a través de diversos referentes 
o instituciones barriales, registrando distintas situaciones 
de la cotidianeidad, junto con la realización de entrevistas 
abiertas en profundidad. Desde julio de 2005 a diciembre 
de 2006, y entre julio y diciembre de 2008, llevamos a cabo 
paralelamente trabajo de campo en una escuela pública 
ubicada en el mismo. Registramos diversas situaciones de la 
cotidianeidad escolar a través de la realización de observa-
ción participante, e hicimos asimismo entrevistas abiertas 
en profundidad con distintxs docentes. Esta escuela estaba 
comprendida entre las que cubría el PIIE en ese momento.

De esta manera, dedicamos el próximo apartado al análi-
sis de los documentos producidos por el Ministerio en rela-
ción a dicho programa en los momentos fundacionales del 
mismo, centrándonos en algunos ejes que consideramos de 
mayor pertinencia en relación a los interrogantes plantea-
dos. En el apartado que le sigue, describimos la forma en que 
dicho programa se implementaba en esta escuela en parti-
cular en el mismo período. La articulación entre ambos ni-
veles busca acercar consideraciones generales que aporten a 
las preguntas abiertas anteriormente. 

distintas etapas del mismo, dependiendo tanto de la disponibilidad de los sujetos con los que tra-
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Del análisis documental

En cuanto a los documentos elaborados por el Ministerio, 
las referencias o citas explícitas que tomamos correspon-
den principalmente al documento base,8 en el que se esta-
blecían los lineamientos generales del Programa, y a partir 
del cual se elaboraron los siguientes documentos. Y si bien 
los otros documentos serán referenciados con menor cen-
tralidad, su análisis permitió una comprensión más global 
del Programa, dando sustento a nuestras reflexiones, ya que 
se trataba de documentos que especificaban aspectos más 
puntuales presentados en el documento base. 

Para comenzar, interesa señalar que desde los primeros 
párrafos de estos documentos aparecían significantes que 
habían prácticamente dejado de ser usados en las administra-
ciones anteriores (correspondiente a la del presidente Menem 
durante los años noventa, o del presidente De La Rúa que lo 
sucedió). Nos referimos a la “ justicia social”, la “igualdad”, 
las “responsabilidades públicas”, que remiten a modelos po-
lítico–económicos (de “derechos sociales”) que habían sido 
definitivamente abandonados durante la clara hegemonía 
del neoliberalismo a finales del siglo XX. 

Con respecto al documento base, se partía de la afirma-
ción de que “la prolongada crisis que viene afectando a 
nuestro país ha repercutido sobre la situación de millones 
de argentinos”, y a partir de esta crisis se identificaba la pro-
blemática de la desigualdad social que se proponía comba-
tir con este Programa. Cabe preguntarse si con esta crisis se 
aludía a los sucesos que culminaron en diciembre de 2001 
con la renuncia del entonces presidente Fernando de la Rúa, 

Programa Integral para la Igualdad Educativa
documento base  Apoyo a las Iniciativas Peda-
gógicas Escolares El entorno educativo: La escuela y su comunidad Los equipos de 
asistentes jurisdiccionales del PIEE: Conformación de los Equipos y Acciones a desarrollar



Laura Cerletti144

o si la referencia era a procesos de más larga data. Algunas 
alusiones en el Documento sugieren la segunda opción, 
tales como la afirmación de que esta “prolongada crisis […] 
favorece las desigualdades en el plano cultural y en la in-
tegración ciudadana” (PIIE, 2004). Este señalamiento de la 
“crisis” como causa de la desigualdad social y como motivo 
de las reformas y ajustes implementados era un recurso 
también utilizado en relación a las políticas implementa-
das durante los años noventa. En este sentido, si la referen-
cia era a las transformaciones aludidas en la introducción, 
acordamos con Grassi, Hintze y Neufeld (1994), quienes 
explican que los procesos referidos no serían ya una crisis, 
sino la instauración de un nuevo modelo de acumulación–
legitimación. Con respecto al caso argentino puntualmen-
te, estas autoras plantean como tesis que:

La crisis fue global (de un modelo social de acumu-

lación) y los intentos de resolución han derivado en 

transformaciones estructurales que dan lugar a un 

modelo diferente, que incluye por definición la in-

formalidad laboral, el desempleo, la desprotección 

laboral y, consecuentemente, la pobreza. [...] Esas 

condiciones críticas de reproducción de un amplio 

sector de la población, ya no es la manifestación de 

un sistema que estaría “funcionando mal” (en crisis), 

sino la contracara del funcionamiento correcto de un 

nuevo modelo social de acumulación. (Grassi, Hintze 

y Neufeld, 1994: 6)

Estas transformaciones producidas en la Argentina en las 
últimas décadas del siglo XX, con sus particularidades loca-
les —este nuevo “modelo social de acumulación”—, no pue-
de ser disociado de los procesos mayores de transformación 
del capitalismo. El proceso de reestructuración capitalista 
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en el contexto de la globalización se trató más de “un nuevo 
estadio de desarrollo del propio capital, que de su descarri-
lamiento histórico” (Andrade Oliveira, 2000: 45), lo cual en 
esos primeros años de análisis del PIIE, nos generaba inte-
rrogantes sobre las apelaciones a la “crisis” como explicación 
de las causas de la problemática enfocada. Dicho en pocas 
palabras, en ese momento nos preguntábamos si reconocer 
la desigualdad como efecto de una “prolongada crisis” y no 
al modelo de acumulación, podía llevar entonces a “actuar” 
políticamente sobre lo primero (diríamos corrigiendo los 
efectos de la “crisis”), pero relativizando los cambios con 
respecto al modelo de acumulación. Si bien la referencia a 
la desigualdad era una demostración de la relevancia que la 
cuestión de la inclusión y la igualdad cobraban en la pro-
puesta de esta política específica (el PIIE), el reconocimiento 
de la desigualdad solo en relación a la “prolongada crisis” 
arriesgaba ocultar las relaciones sociales constituyentes de 
dicho modelo. Y si bien, como se dijo más arriba, luego tu-
vieron lugar diversas medidas dirigidas a la inclusión y la 
búsqueda de mayor igualdad social, estos interrogantes no 
constituían un detalle menor en relación a la generación 
de transformaciones respecto al mismo, ya que justamente 
“el proyecto neoliberal construye paradójicamente su legi-
timidad sobre el develamiento de dicha desigualdad, pero 
ocultando las condiciones sociales e históricas que la pro-
ducen” como menciona Montesinos (2002: 38) en referen-
cia a Grassi, Hintze y Neufeld (1994).

Otro de los aspectos que nos llamaba la atención remitía 
a una discusión en torno a la centralidad que asumía la ga-
rantía de educación básica. Así, en el documento base, luego 
de la mención a la crisis como “situación que favorece las 
desigualdades en el plano cultural y en la integración ciu-
dadana”, se afirmaba que:
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El Estado debe intervenir fuertemente en la educa-

ción de las jóvenes generaciones, garantizando la 

escolaridad básica, fomentando la escolarización 

temprana y proveyendo oportunidades para la for-

mación integral y el desarrollo social y cultural para 

el conjunto de la ciudadanía. En esta dirección, una 

política educativa nacional llevada a cabo en forma 

concertada entre el Estado nacional y los Estados 

provinciales, implica asumir conjuntamente la res-

ponsabilidad de atender las necesidades de aquellos 

sectores sociales que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad. (PIIE, 2004)

Según lo que enunciaba este párrafo, si bien decía que 
“el Estado debe intervenir fuertemente en la educación 
básica”, la responsabilidad que asumían el Estado nacio-
nal y los Estados provinciales era de “atender las nece-
sidades de aquellos sectores sociales que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad”. Nos resultaba significa-
tivo que se planteara que el Estado garantizaba la “edu-
cación básica”, y “fomente” o “provea oportunidades” para 
lo que fuera más allá, ya que encontrábamos en ello líneas 
de continuidad con los lineamientos generales estableci-
dos por organismos internacionales como Unesco, Cepal 
(cfr. “Declaración Mundial sobre Educación para Todos y 
Marco de acción para satisfacer las necesidades básicas de 
aprendizaje”, Jontiem, 1990, publicada por Unesco). Estos 
lineamientos sobre la “educación básica” tuvieron un lugar 
decisivo en las definiciones respecto a las políticas educati-
vas implementadas durante los años noventa. Sin embar-
go, como mencionamos en la introducción, a partir de la 
sanción de la Ley de Educación Nacional se planteó una re-
configuración del Estado en relación a la educación (respec-
to de la Ley Federal), y se estableció la obligatoriedad de la 
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educación secundaria también,9 por lo que se estipuló que 
el Estado debía garantizar más que el desarrollo de la esco-
laridad básica. El análisis de estos primeros años del PIIE, 
por tanto, va evidenciando que los cambios y continuidades 
se produjeron de modos complejos, avanzando sobre las 
profundas huellas históricas de los períodos anteriores, y 
sobre temporalidades diversas. 

Respecto a lxs destinatarixs del PIIE, a partir de indica-
dores de pobreza (basados en el NBI)10 de lxs niñxs que vi-
vían (o que concurrían, no se especificaba) en el entorno de 
determinadas escuelas, se seleccionaba a esas instituciones 
como universo de implementación del Programa —con la 
condición de que esas escuelas preseleccionadas presenta-
ran un proyecto (en esto se profundizará más adelante)—. 
Esta definición de lxs destinatarixs del PIIE nos llevó a 
abrir interrogantes respecto a todos aquellos que no en-
traban en el recorte. Es decir, lxs que no quedaban in-
cluidos en la definición de “mayor vulnerabilidad”, y cuya 
situación objetiva —y subjetiva— no necesariamente se 
diferenciaba de aquellxs que sí eran “beneficiados” como 
destinatarixs de la acción estatal. Más específicamente, en 
nuestro caso, nos preguntábamos si reforzar determinadas 
escuelas por las características de “mayor vulnerabilidad” de 
lxs niñxs a los que atendía implicaba dejar de lado proble-
mas muy importantes registrados a través del trabajo etno-
gráfico, como las dificultades de acceso de los sectores “más 
vulnerables” a las escuelas —por ejemplo, una práctica fre-
cuente en las escuelas de negar la vacante11 a niñxs con las 
características que justamente lxs constituirían como “po-
blación objetivo” de las políticas focalizadas—. Asimismo, 

9   Para una discusión sobre los sentidos de esta “obligatoriedad”, cfr.
10  cfr.
11  
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es relevante señalar el riesgo que acarreaba el uso de la ca-
tegoría “vulnerabilidad” por la carga individualizante que 
adquirió en los desarrollos teóricos vinculados al neolibera-
lismo, en los cuales se opacaban las relaciones sociales que 
se encuentran en la base de la desigualdad social —al po-
ner en primer plano a los sujetos “vulnerables”—, aquellxs 
que no pueden satisfacer sus necesidades básicas por sus 
propios medios (cfr. Grassi, 2003; Montesinos 2002; entre 
otros). Así, si bien esta observación nos resulta sumamen-
te significativa en torno a los primeros momentos de desa-
rrollo del PIIE, es importante señalar que a partir del año 
2006 se implementó el Programa Nacional de Inclusión 
Educativa,12 que incorporaba diversas líneas de acción en 
relación a la incorporación a la escolaridad de aquellos su-
jetos que no habían podido acceder a ella o completarla (y a 
los que, por tanto, no tenía llegada el PIIE).

Continuando con los lineamientos generales del mismo 
documento, se afirmaba que “dentro de este concepto de 
promoción de la justicia social en el campo educativo, plan-
tearnos la distribución de bienes simbólicos (culturales, so-
ciales, pedagógicos) y el fortalecimiento de las condiciones 
materiales, equivale a decir que la igualdad de oportunida-
des educativas es una dimensión constitutiva de la igualdad 
social” (PIIE, 2004). 

Este tipo de asociaciones eran —y son— recurrentes en 
el ámbito educativo (nos referimos tanto a la definición de 
políticas, como a las publicaciones especializadas y a los 
documentos producidos por organismos internacionales). 
Por ello, interesa resaltar por un lado la asociación que 
se establecía: a. entre la educación y la “igualdad social”, y 

12   “El Programa se propone la inclusión a la escuela de aquellos que por diversos motivos nunca 

escrito por Cecilia Diez en este mismo libro.
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b. la relación entre las “condiciones materiales” y la igualdad 
educativa.

a.  En cuanto a lo primero, el énfasis que adquiría la aso-
ciación entre la “distribución de bienes simbólicos”, el 
“ fortalecimiento de las condiciones materiales” y la igual-
dad social, sugería un sentido en torno a la educación 
y las oportunidades que brinda como parte constitu-
yente de la igualdad social. Es decir, la recurrencia y la 
centralidad que parecía tener la distribución de recur-
sos nos llevó a pensar que se estaba suponiendo que el 
aumento de los recursos implicaba mayor igualdad, o 
que la escuela por sí (y en sí) misma sería garantía de 
posibilitar la igualdad. Pensamos que de este modo se 
invertiría la problemática de la desigualdad y las po-
sibilidades de cambio. En otras palabras, se apuntaba 
al logro de la igualdad social a través de la educación 
y las oportunidades que brinda, sin dar cuenta de las 
causas de base: al poner a las desigualdades educati-
vas del lado de las causas (de la desigualdad social o 
la igualdad, por contrapartida) y no de las consecuen-
cias. El supuesto en que se apoyaría esto sería que “la 
educación antecede en importancia y centralidad al 
papel asignado a los antagonismos de clase” (Neufeld 
y Thisted, 2004: 88), como si no fueran “las relaciones 
de producción y la asignación desigual de tareas, con 
retribuciones desiguales, y la realidad de las clases 
sociales en las sociedades capitalistas, lo que dificul-
ta o imposibilita el acceso a la educación” (Neufeld y 
Thisted, 2004: 88). Esto ponía a la educación —enten-
dida básicamente como escolarización— en un lugar 
central con respecto a las posibilidades de transfor-
mación social, dejando entrever posibles vinculacio-
nes con los supuestos de las teorías del capital humano 
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y el lugar “transformativo” de la educación. Por cierto, 
bajo ninguna circunstancia negamos el lugar de cen-
tral importancia que tiene la educación pública en 
nuestra sociedad, en tanto derecho social y posibili-
dades de resistencia, apropiación, impugnación, sino 
que apuntamos a la imposibilidad de la escuela de 
revertir la persistente desigualdad social. Asimismo, 
también es importante advertir sobre los complejos 
modos y temporalidades en que se articularon estas 
intenciones transformativas con otros aspectos de las 
políticas del Estado, de los cuales no pueden escindirse. 

b.  Del mismo modo, en relación al lugar dado en el PIIE 
a los recursos materiales, el énfasis con que se aso-
ciaba la igualdad de oportunidades educativas y el 
equipamiento material de las escuelas a lo largo del 
documento base (así como de los otros, donde se es-
pecificaban más detalladamente las líneas de acción) 
sugería una autonomización de los recursos. Es decir, la 
centralidad que asumía esta asociación podría dar 
cuenta de un supuesto en torno a los mismos como 
generadores automáticos de mejoras en la calidad edu-
cativa. Por cierto, sin soslayar la importancia del equi-
pamiento con que cuenten las escuelas (y con ello, la 
posibilidad de igualar las condiciones materiales de 
las distintas escuelas), consideramos que no necesa-
riamente el equipamiento material garantiza el nivel 
educativo, y menos aún las oportunidades educativas 
de la población que asiste.13

13   Se ampliará este punto al desarrollar la forma en que se implementaba el PIIE en la escuela donde 
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En este sentido, nos parece importante tomar las “líneas 
de acción” que se planteaban en el mismo documento, y que 
se ampliaban en los documentos más específicos. Citamos 
los cinco puntos que sintetizaban dichas líneas de acción se-
gún figuraban literalmente en el documento base:

1.  “Apoyar las iniciativas pedagógicas escolares: se pro-
pone que las escuelas diagramen e implementen una 
iniciativa pedagógica, es decir, un conjunto de accio-
nes dirigidas al fortalecimiento de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. Para su implementación el 
PIIE ofrece a las escuelas acompañamiento pedagógi-
co y otorga un subsidio para cada institución.

2.  Apoyar el ejercicio de la profesión docente: se prevé 
para las docentes de las escuelas actividades, encuentros 
y seminarios de formación y capacitación. Asimismo 
se diseñarán y aprovecharán documentos pedagógicos 
y recursos didácticos complementarios de esta acción. 

3.  Fortalecer el vínculo de la escuela con la comunidad: 
se impulsarán acciones con diferentes organizaciones 
de la comunidad para ampliar el entorno educativo y 
conformar comunidades de aprendizaje. Se impulsa-
rá asimismo el trabajo en redes interinstitucionales e 
intersectoriales que fortalezcan a la escuela y poten-
cien las posibilidades de enseñanza y aprendizaje para 
todos los niños, especialmente los que se encuentran 
fuera de ella.

4.  Recursos materiales para las escuelas: cada escuela re-
cibirá: una biblioteca de 500 libros. Equipamiento in-
formático. Vestimenta escolar. Un subsidio para útiles 
escolares. 
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5.  Refuncionalizar la infraestructura escolar: se brinda-
rán recursos económicos para el mejoramiento de la 
infraestructura escolar básica, especialmente destina-
dos a la construcción, adecuación y mejoramiento de 
las salas de informática”. (PIIE, 2004).

Entendemos que estas líneas de acción se vinculaban con 
una intención superadora respecto al Plan Social Educativo 
(PSE) que estuvo vigente entre 1993 y 1999. Con estos linea-
mientos, desde el PIIE se buscaba centrar el proyecto en lo 
pedagógico y evitar la competencia entre las instituciones 
educativas, a diferencia del PSE —que fuera paradigmático 
del período anterior (la década del noventa), y que generó 
profundas críticas—.14 No obstante, entendemos que se pro-
ducía un denominador común central en estos lineamientos 
del PIIE: el lugar de la responsabilidad concreta puesta en las 
escuelas. El “apoyo a las iniciativas pedagógicas escolares”, 
según se ampliará en el próximo apartado, en nuestro con-
texto de investigación se traducía en el envío de subsidios 
y “asesoramiento técnico” —especialmente en la construc-
ción del proyecto y para evaluar el uso de los subsidios—. 
De esta manera, recaía en cada institución la realización de 
un diagnóstico, la elaboración del proyecto (condición ne-
cesaria para el otorgamiento del subsidio) y la ejecución del 
mismo. De igual modo, brindar “formación y capacitación” 
a lxs docentes también constituía un tema complejo. Dada 
la expansión y los sentidos que adquirió la categoría “capa-
citación” en la década del noventa (y las prácticas asociadas 
a la misma), su uso arriesgaba poner el foco en las supuestas 
carencias del trabajo docente (y no en los problemas socia-
les estructurales), lo cual podía tender a reforzar el lugar de 
las responsabilidades individuales. 

14   Para un análisis del mismo cfr.
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Con respecto a los puntos 4 y 5, junto con la significati-
va mejora posible de las condiciones edilicias y de equi-
pamiento de las escuelas seleccionadas, interesa volver a 
señalar el desplazamiento que arriesgaba producir hacia los 
recursos y la estructura material, como posibilidad de me-
joramiento del nivel educativo. 

En cuanto a la tercera línea de acción, se identificaba en 
ella la centralidad dada a una categoría fuertemente an-
clada en el ámbito educativo. En relación a ello, retoma-
mos los aportes de R. Mercado en su crítica a la noción 
escuela–comunidad. La autora plantea que esto remite a 
“una concepción parcelada de la sociedad donde la llama-
da ‘comunidad’ y la escuela se constituyen en entidades 
homogéneas y separadas entre sí, tan estáticas como ahis-
tóricas” (Mercado, 1986: 48). El concepto de “comunidad” 
supone “una agrupación social con una identidad común 
que le permite un “funcionamiento” colectivo ajeno a la 
división de clase” (Mercado, 1986: 48). Abordar la relación 
en estos términos —a partir de estas categorías ahistoriza-
das— implica pensar en “dos mundos preexistentes a las 
relaciones que se buscarán entre ellos. Dos mundos a cuyo 
interior se comparten o deberían compartirse (supuesto 
implícito) intereses comunes a cada uno; esos intereses o 
fines estarían definidos en un lugar más allá de los sujetos” 
(Mercado, 1986: 53). Según desarrollamos en otros trabajos 
(Cerletti, 2014) los planteos de acercar la “comunidad” a la 
escuela, o fortalecer la relación —en sus diversas varian-
tes—, no contempla la complejidad de las relaciones que se 
dan cotidianamente entre sujetos (y no entre agrupaciones 
homogéneas), con lo cual puede en diversas situaciones ge-
nerar más conflictividad aún en vínculos que no son nada 
fáciles.15 

15  
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Pero como dijimos en la introducción, la riqueza de este 
análisis tiene que ver con la articulación posible entre el aná-
lisis documental y el que surge del registro etnográfico de la 
cotidianeidad en la escuela. De esta manera, consideraremos 
a continuación la forma en que este Programa se implemen-
taba en la escuela donde realizamos el trabajo de campo.

Las prácticas en la escuela en torno a la implementación 
del Programa 

Esta escuela estaba dentro de uno de los distritos escola-
res que registraba los más altos niveles en los indicadores 
de pobreza (lo cual continúa siendo así en la actualidad). 
Casi todas las escuelas en este distrito estaban incluidas en 
el PIIE. En general era —y sigue siendo— un distrito cu-
yas escuelas tienen una matrícula muy alta en relación a la 
jurisdicción; es decir, son pocas escuelas para la cantidad 
de población, y no tiene vacantes para todos lxs chicxs que 
viven en la zona. Se trata de un problema crónico de este 
distrito,16 que según un miembro del equipo de Supervisión 
del mismo había recrudecido en el período que estamos 
analizando acá, como se ve en el siguiente fragmento de 
una entrevista que realizamos con él en junio de 2006, en el 
marco de la investigación del equipo UBACyT: 

la categoría “comunidad” también está fuertemente presente en las recomendaciones de orga-
nismos internacionales vinculadas a la “participación social”. En este sentido, plantea que “cier-

16  
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contrata el gobierno de la ciudad les salen muy caros.

tienen que... el gobierno puso micros, y los micros salen de determinadas esquinas.

Ese año se estaba construyendo una sola escuela en este 
distrito (cuya finalización tardó mucho más de lo pautado), 
pero gran parte de las vacantes que podría cubrir ya esta-
ban comprometidas, dado que a principios de 2006 agrega-
ron primeros grados provisorios en escuelas ya existentes.17 

La escuela donde realizamos el trabajo de campo era 
de jornada completa, con comedor donde se servía el de-
sayuno y el almuerzo (como todas las escuelas de jornada 
completa de la ciudad). Tenía dos grados por sección, y un 
“grado de recuperación”. Contaba con sala de Computación, 
de Música, de Tecnología, una sala para Educación Plástica, 
un laboratorio de ciencias naturales, biblioteca y una radio. 
Esto último será objeto de nuestra atención, por su relación 
con el PIIE.

A partir de nuestro trabajo de campo por fuera de esta es-
cuela, a nivel barrial, con adultxs con niñxs en edad escolar 

17   La escuela donde desarrollamos nuestro trabajo de campo fue una de las dos escuelas de este 
-
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a su cargo, dimos con críticas diversas hacia la misma, pero 
podemos decir en términos generales que se la considera-
ba buena escuela (Cerletti, 2005). Sin embargo, registramos 
también quejas de que no se conseguía vacante o que era 
muy difícil. De hecho, los grados tenían más de veinticin-
co chicxs, y los primeros grados comenzaban el año con 
más de treinta. Con lo cual, si bien se trataba de una escuela 
relativamente grande, y con grados con mucha matrícula 
(respecto a la jurisdicción), su capacidad, comparada con la 
densidad de población de las inmediaciones, no podía cu-
brir de ninguna manera la demanda de escuelas en la zona.18

Por las características de la población que atendía, al igual 
que la mayoría de las escuelas de este distrito, fue señalada 
desde el Ministerio de Educación (de Nación) para formar 
parte del PIIE. A partir de ahí les avisaron a lxs directivxs de 
la escuela que tenían que presentar un proyecto para recibir 
el subsidio (ya que había sido preseleccionada por su encla-
ve). De esta forma, pasó a ser responsabilidad de la escuela 
el armado del proyecto y la realización. Desde el Ministerio 
les enviaban unx asistente para ayudar en la elaboración del 
mismo y asesorarlos. Sin embargo, durante los años 2005 
y 2006, en la Ciudad de Buenos Aires había unx asistente 
cada diez escuelas. Esto, más algunas afirmaciones reali-
zadas por uno de los principales docentes encargados de 
llevar el proyecto adelante (según se retomará a continua-
ción), nos daba indicios del lugar secundario que tenía esta 
figura en este contexto específico. 

Uno de los aspectos de mayor controversia en el caso que 
conocimos fue acerca de los acuerdos/desacuerdos entre el 
asistente y lxs docentes encargados del proyecto en la es-
cuela, especialmente en torno al uso de los recursos. Más 

18  
cuadras de otra “villa” de importantes dimensiones, ambos sitios con gran densidad poblacional.

asesorarlos. 
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concretamente, los comentarios del maestro mencionado 
en el párrafo anterior sobre el asistente eran que lo prefe-
ría “más lejos que cerca”, y que “principalmente controla en 
qué se gastó la plata”. Según este mismo docente, también 
era difícil acordar con el asistente los criterios con los 
que se utilizaba el dinero. Nos relataba como significati-
vo que el segundo se oponía a que se compraran venti-
ladores para la sala de la radio, que de acuerdo con él era 
inutilizable sin alguna forma de refrigeración (por ser com-
pletamente cerrada, recubierta con placas de un material 
aislante de los sonidos, etcétera), y el costo de los ventilado-
res no llegaban al 2,5% del monto del subsidio. Finalmente 
se accedió a la compra. Lo que interesa en este caso no es la 
posible representatividad de lo que sucedía entre el asisten-
te y este docente, en esta escuela en particular, sino seña-
lar las complejas articulaciones que se producían entre las 
prácticas cotidianas y la definición de las políticas, ya que la 
implementación está siempre mediada por las apropiacio-
nes de los sujetos. 

Asimismo, consideramos que la forma concreta de aplica-
ción del PIIE en el contexto de nuestra investigación, permi-
te dar cuenta de la responsabilidad local sobre el desarrollo 
del Programa a la que aludimos anteriormente. Es decir, la 
orientación que se buscó imprimir dependía del proyecto 
que la escuela elaborara (con el apoyo de un asistente), y de 
la forma en que lo desarrollara. Según lo relevado en el tra-
bajo de campo, el lugar del Estado en esto era enviar el sub-
sidio —una vez que el proyecto era aprobado— y evaluar en 
qué se lo utilizaba. Vale señalar que los documentos indica-
ban explícitamente que las escuelas no “competían” por el 
subsidio, es decir, la aprobación del proyecto era condición 
para recibir el dinero, pero era independiente de que lo re-
cibieran las otras escuelas seleccionadas (siempre según las 
características de “mayor vulnerabilidad” de la población a 
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la que atendían). Esto era particularmente relevante por la 
diferenciación que suponía respecto a las políticas que pre-
dominaron durante los años noventa.

El proyecto19 que presentó esta escuela concretamente 
retomaba unas experiencias de taller de radio que habían 
hecho entre los años 1993 y 1995 (primero con un peque-
ño grupo de alumnos, luego con todo el tercer ciclo), que 
se emitían por alguna FM barrial. A partir del entusiasmo 
generado por estas experiencias, hicieron un pedido de un 
subsidio a un programa llamado Estímulos a las Iniciativas 
Institucionales, que les fue otorgado. Con eso instalaron un 
estudio de radio FM y el equipamiento necesario para que 
funcionara. La fundamentación del proyecto presentado 
por la escuela al PIIE se basaba en las dificultades de expre-
sión oral que tenían lxs alumnxs, la posibilidad de integrar 
áreas, de mejorar la comunicación, de “abrirse a la comu-
nidad”, entre otras cosas. Recibieron entonces también los 
subsidios correspondientes al PIIE, con lo cual mejoraron 
y completaron el equipamiento de la radio (en el 2006, te-
nían una potencia de transmisión que podía alcanzar unas 
diez cuadras a la redonda).

En nuestras primeras visitas a la escuela fue una sorpre-
sa el tema de la radio, por su originalidad, por las poten-
cialidades que podía tener para el trabajo con lxs chicxs. 
Según lo que observamos, la radio funcionaba una vez 
por semana con un programa realizado y emitido por lxs 
chicxs (que trabajaban principalmente con este maestro, y 
con maestrxs de otras áreas que participaban en algunos de 
los pasos de preparación de los programas). Además, la tec-
nología con la que contaban para la radio les permitía hacer 

19   Es importante reconocer la colaboración del maestro que estaba principalmente a cargo de 
-

yectos que presentaron en el 2004 y 2005 al PIIE, y conversó en distintas ocasiones conmigo 
sobre el tema.
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grabaciones que utilizaban para los actos escolares, musica-
lizaban la escuela, entre otros posibles usos.

Nos parece importante destacar el compromiso y la ca-
lidad pedagógica con que se llevaba adelante este proyec-
to en esta escuela, especialmente de la mano del maestro 
mencionado. Creemos que de parte de las personas invo-
lucradas había una apuesta diaria al trabajo con lxs niñxs 
—que efectivamente vivían en condiciones económicas 
muy difíciles—. Interesa, al mismo tiempo, preguntarnos 
si esto generaba “igualdad educativa” en los términos que 
planteaba el PIIE (según se expuso en la primera parte). De 
hecho, nos resultaba significativo que el proyecto presenta-
do por la escuela en lugar de decir “Programa Integral para 
la Igualdad Educativa”, decía “Programa por la Integración 
y la Igualdad Educativa”; nos preguntamos si esta segunda 
versión tal vez fuera más acorde a las prácticas reales des-
plegadas en ese contexto. Asimismo, la escuela ya contaba 
con equipamiento antes de ser incluida en el PIIE; es decir, 
este agregó equipamiento a lo que ya se venía haciendo. Sin 
negar las mejoras que esto significó, pero a la luz de lo desa-
rrollado en la primera parte del trabajo, nos interesa seña-
lar las dificultades y las particularidades del alcance posible 
de estos proyectos en relación a la búsqueda por generar 
“igualdad educativa”, y más aún igualdad social (como con-
trapartida de la igualdad educativa), en esos primeros años 
de implementación (y previos a muchas otras transforma-
ciones que sucedieron con posterioridad). 

Del mismo modo, junto con lo positivo de la experiencia 
de la radio en la escuela y sus potencialidades de aprendi-
zaje y comunicación con “la comunidad”, nos preguntamos 
si la modalidad de trabajo respondía a lo que menciona-
mos más arriba, en la cual recaía la responsabilidad sobre 
la escuela como ejecutora del mismo proyecto que elabo-
raba, y como responsable por los resultados del mismo, 
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sobrecargando de trabajo a sujetos particulares. El Estado 
nacional, a través de este Programa, apoyaba esas inicia-
tivas: se las subsidiaba y se las evaluaba, pero con dificul-
tades para sostener una mayor presencia en su puesta en 
práctica cotidiana. En este sentido, se abre el interrogante 
sobre las huellas y las continuidades que esto podía sig-
nificar respecto a las políticas implementadas durante el 
período anterior, ya que aún con las diferencias señaladas, 
y la preocupación central por atender a la igualdad educa-
tiva, observábamos un lugar de las instituciones escolares 
como “ejecutoras” principales. En relación a los procesos 
de las décadas precedentes, diversxs autores han caracte-
rizado esta modalidad como una “autonomía regulada, en 
tanto se condiciona las modalidades de acción de los suje-
tos e instituciones al tiempo que se les transfiere la respon-
sabilidad por sus logros” (Montesinos, 2002: 48–49).

De la misma manera, la realización y ejecución de estos 
proyectos por parte de la escuela requerían cierta continui-
dad en el tiempo (aunque ello no implicara competir por el 
subsidio, según se mencionó). Pero la radio en esta escuela 
ya tenía todo el equipamiento necesario, ya funcionaba con 
ciertas rutinas cotidianas, y no necesitaban comprar nada 
más. Pero pertenecer al PIIE implicaba que la escuela te-
nía que presentar un proyecto para poder recibir los subsi-
dios (y los guardapolvos, libros para la biblioteca, etcétera). 
Entonces desde la dirección de la escuela le plantearon al 
maestro mencionado que había que ampliar el proyecto, 
presentar “otra cosa nueva”. Pero este maestro —abocado 
de lleno a las tareas en relación a la radio, entre muchas otras 
cosas—20 respondía, “que lo haga otro”. Pero ¿quién lo haría?, 

20  
-

el proyecto.
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¿quién se haría cargo de armar otro proyecto y llevarlo 
adelante? Es entendible que lxs maestrxs y directivxs no 
quisieran tomar esa responsabilidad, que era vivida como 
una sobrecarga con respecto al trabajo de enseñanza. Esto 
pone en evidencia las complejidades de la implementación 
de este Programa en los contextos locales en sus primeros 
años, ya que la intención de “fortalecer la tarea central de la 
escuela, es decir, la enseñanza” (PIIE, 2004) recaía dispare-
jamente sobre las acciones (y la voluntad) de lxs que estaban 
en las bases del sistema educativo.

A modo de cierre

Los elementos tomados para el análisis que presentamos 
acá son un posible recorte, orientado por los interrogantes 
planteados al principio y por los ejes centrales que estruc-
turaron nuestra investigación. Asimismo, la forma concreta 
de aplicación y ejecución de este Programa se refiere espe-
cíficamente al contexto de trabajo de campo descripto en la 
introducción. En otras localidades la proporción de asisten-
tes por escuela era completamente distinta, y las formas en 
que se llevaba adelante podían variar. Sin embargo, pensa-
mos que tanto lo planteado en relación a los documentos, 
como las preguntas que surgieron de nuestro contexto lo-
cal específico, permiten acercar algunas herramientas para 
pensar los procesos que ocurrieron en los primeros años 
de este siglo, leídos en clave de transformaciones complejas 
que implicaron cambios y continuidades, en un contexto en 
el que las relaciones de poder profundamente asimétricas 
de las que se han beneficiado históricamente determina-
dos grupos dominantes —y que se consolidaron durante 
las últimas décadas del siglo XX— no eran de ningún modo 
sencillas de revertir. Como se puede observar a través de 
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diversas situaciones de conflictividad que tuvieron lugar 
promediando la primera década del siglo,21 ninguno de es-
tos grupos resignaba fácilmente los espacios ganados du-
rante lo que fue más claramente una hegemonía neoliberal. 

En el plano específico de las políticas educativas, se han 
producido algunos cambios sustanciales con posterioridad 
al período considerado acá. Uno de ellos, que resulta in-
soslayable mencionar, es la sanción de la Ley de Educación 
Nacional, que puede leerse como un modo de intentar re-
vertir los efectos profundamente negativos que tuvo la Ley 
Federal de Educación. Previo a la misma, se diseñaron e 
implementaron Programas tales como el PIIE, que se for-
muló como parte de la lucha por la “igualdad social”. Con 
ello, comenzó a retornar el uso de significantes vinculados 
a preocupaciones por los derechos sociales, produciendo 
resignificaciones respecto a determinados conceptos que 
habían primado en años anteriores (claramente vinculados 
al neoliberalismo). En la formulación misma del Programa, 
se incluían preocupaciones por lo pedagógico y por elimi-
nar la situación de competencia que instalaron las políticas 
compensatorias implementadas en el período precedente.

Simultáneamente, el mismo Programa se destinaba a 
una “población objetivo” definida por su situación de “ma-
yor vulnerabilidad”, sobre la que se proponían las acciones 
a implementar. Asimismo, incluía líneas de acción que im-
plicaban la responsabilidad sobre su ejecución en los pla-
nos cotidianos de acción, tales como la escuela en la que 
trabajamos. Consideramos que estas cuestiones permiten 
pensar en esos primeros años de políticas educativas del 
período posterior a 2003 en términos de continuidades 

21  
a las retenciones al agro y el proceso de promulgación de la nueva ley de medios audiovisuales 
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—y complejidades— respecto a la focalización, cuya pre-
sencia más allá del período analizado acá y como estrategia 
principal de las políticas educativas ha sido objeto de inten-
sos debates, aún abiertos.

En el plano de las prácticas cotidianas que se desplegaban 
en la escuela en torno a este Programa, observamos que su 
implementación conllevaba por un lado mejoras valoradas 
por los sujetos en relación a los recursos con que contaba la 
institución y las posibilidades de acción que esto generaba 
(concretamente en nuestro caso, el trabajo de “la radio” en 
la escuela), pero al mismo tiempo implicaba una sobrecar-
ga de responsabilidades que recaía en términos desparejos 
sobre lxs docentes.

De esta manera, observamos que los cambios y las con-
tinuidades se produjeron compleja y articuladamente, en 
un contexto marcado por una profunda desigualdad so-
cial —y la extrema dificultad que significaba revertirla—. 
Quedan abiertos múltiples interrogantes sobre la profun-
didad de las “huellas” que dejaron las últimas décadas del 
siglo pasado y las posibilidades de transformación en un 
contexto cruzado por encarnizadas luchas de intereses. Y, 
al mismo tiempo, mientras vamos profundizando nuestros 
conocimientos sobre los procesos que tuvieron lugar en los 
últimos años, la dinámica de los procesos políticos —que 
nunca se detiene— genera incesantemente nuevos interro-
gantes, que van también orientando las preguntas que nos 
hacemos sobre el presente y el pasado, para entender, de al-
gún modo, este presente.
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